












































































































 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO       
Zipaquirá,  Julio ocho (8) de dos mil veintiuno  (2021)      

           
 
Asunto: Conversión Depósito Judicial número 409700000184453 
Fecha: 09/10/2020 
Valor: $7.228.728. 
Solicitante: Juzgado Segundo Laboral del circuito de Zipaquirá. 
 
 
                                       AUTO  INTERLOCUTORIO   

 
 

En relación, con la petición elevada por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Zipaquirá, respecto a que se realice la conversión del titulo judicial de la referencia, 
para el proceso No. 2020-00221 instaurado por Esteban Ochoa Alcalde contra 
Namaste Ramírez y Cia y otro que cursa en ese juzgado, se dispone: 
 
Por secretaría, realícese la conversión del depósito judicial número 409700000184453 
de fecha 09/10/2020, por valor de $7.228.728.oo, para proceso antes relacionado, y 
que cursa en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito. Ofíciese en lo que 
corresponda y déjense las anotaciones respectivas. 
 

            Notifíquese y cúmplase    
      

                          
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ    

      
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. 019 DE 
HOY NUEVE  (9)  DE   JULIO  DE 2021.     

   
LUZ MERY ALGARRA MARTINEZ 

SECRETARIA    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO       
Zipaquirá,  Julio ocho (8) de dos mil veintiuno  (2021)      

           
 
Asunto: Conversión Depósito Judicial número 409700000182920 
Fecha: 09/07/2020 
Valor: $1.845.210 
Solicitante: Juzgado Segundo Laboral del circuito de Zipaquirá. 
 
 
                                       AUTO  INTERLOCUTORIO   

 
 

En relación, con la petición elevada por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Zipaquirá, respecto a que se realice la conversión del titulo judicial de la referencia, 
para el proceso No. 2018-00388 instaurado por William Gómez Briceño contra 
Bavaria SA y otro que cursa en ese juzgado, se dispone: 
 
Por secretaría, realícese la conversión del depósito judicial número 409700000182920 
de fecha 09/07/2020, por valor de $1.845.210.oo, para proceso antes relacionado, y 
que cursa en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito. Ofíciese en lo que 
corresponda y déjense las anotaciones respectivas. 
 

            Notifíquese y cúmplase    
      

                          
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ    

      
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. 019 DE 
HOY NUEVE  (9)  DE   JULIO  DE 2021.     

   
LUZ MERY ALGARRA MARTINEZ 

SECRETARIA    
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